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VOCES DE ALERTA

SEAMOS COMPRENSIVOS
La ciudadanía de nuestro 

país no ha podido apreciar 
todavía con exactitud ios 
grandes y positivos benefi
cios que ha derivado de la 
Administración actual. A 
esta hora nuestro pueblo, a- 
costumbrado a su larga y pe
nosa tragedia, no ha salido 
aún de su asombro ; no acaba 
de darse cuenta de que ha 
sido libertado, ni ha podido 
hacerse cargo de la exten
sión del bien recibido. Su
cede así tal vez porque es 
•condición muy humana la de 
apreciar mejor los hechos, 
no al calor de las impresio
nes del momento, sino cuan
do el tiempo transcurrido los 
despoja de su novedad, y los 
hace aparecer en su verda
dera magnitud y en todo su 
valor.

Por otro lado, el momento 
de bonanza económica en 
que vive hoy este país da por

resultado que no se pueda 
palpar todavía, en toda su 
significación, el hecho de la 
nacionalización del comer
cio, lo mismo que el vasto 
alcance de otras leyes de ca
rácter económico. Pero es 
indudable que cuando las 
condiciones favorable cesen, 
y cuando empiecen a hacer
se sentir las anormalidades 
que traerá la post-guerra, el 
pueblo panameño no hallará 
palabras apropiadas para a- 
labar la suerte que lo impul
só en hora féiiz, para darse 
un gobierno como el que hoy 
rige a la Nación. Un go
bierno que ha sobrepasado 
las esperanzas más optimis
tas porque con una voluntad 
de hierro se ha propuesto 
dar cima a una obra que mu
chos creyeron ilusoria.

No obstante, importa mu
cho que el público coopere 
con su apoyo y su confianza

para estimular el espíritu de 
los que en silencio, y sordos 
al clamor de poderosos inte
reses, dedican todas sus 
energías y todas sus faculta
des a la conquista de un só
lido bienestar para la Na
ción.

Es necesario que todos, 
aún los más recalcitrantes, 
abran los ojos a la luz de la 
verdad y de la razón, y que 
no se dejen arrastrar por las 
imágenes engañosas y fe 
mentidas que hacen desfilar 
ante sus ojos los mismos que 
jamás hicieron cosa alguna 
en provecho de la comuni
dad. Los mismos que, so 
capa de un interés que no 
sintieron cuando era oportu
no sentirlo, pretenden hoy 
imponer unas pautas deca
dentes para dirigir al país. 
Los mismos que en el poder 
sólo fomentaron sus propios 
•intereses o los de clan, deso-

REORGANIZACION DE LA REPUBLICA
El 29 de Agosto entró en 

vigencia la Ley 103 de 1941 
que establece una nueva di
visión territorial en la Repú
blica, reduciendo eficiente
mente el número de provin
cias y distritos. Como ya lo 
manifestamos en un artículo 
anterior sobre este mismo 
tema, cuando se fundó la 
República comprendió las 
siete provincias que ahora 
ha restablecido la ley que 
comen^lamos, cuya división 
territorial existió hasta el 
año de 1915, fecha en la que 
se fundó la Provincia de He
rrera con cabecera en Chi- 
tré, llevándose la capital de 
Los Santos para Las Tablas. 
Posteriormente la comarca 
del Darién se constituyó en 
provincia ; aumentándose a 
nueve el número de estas 
subdivisiones políticas y con 
ello, los gastos que deman
daban.

La experiencia ha demos
trado que esa medida no 
produjo ningunas ventajas 
apreciables para las regio
nes referidas, y sí vino a 
complicar la administración 
púbbca. Como ya antes lo

r

hemos manifestado, en el 
caso del Darién los resulta
dos fueron palmariamente 
contraproducentes ; porque 
tsa región gozó de mucha 
fama y movmiento comer
cial en el pasado, el, cual 
fué perdiendo poco a poco, 
hasta que hoy su importan
cia económica se ha reduci
do a su más mínima expre
sión. En esto ha contribuido 
mucho la escacés de pobla
ción, pues aquella comarca 
a duras penas contaba con 
unos cinco mil habitantes: 
población muy reducida pa
ra constituir una provincia; 
sinembargo, esto no signifi
caría nada, si los darienitas 
tuvieran más apego y cariño 
por su “patria chica” ; pero 
sucede todo lo contrario: 
cuando los jóvenes del Da
rién vienen a educarse en 
los colegios de la capital, o 
adquieren algunos dineros, 
se establecen en la ciudad 
de Panamá, donde invierten 
sus ahorros en propiedades, 
o se dedican a desarrollar 
sus actividades en política, 
abandonand,o por completo 
al Darién en manos de polí

ticos sin preparación, que 
implantaron un cuasi-̂ — feu
dalismo, donde splo preva
lecía su voluntad autocráti- 
ca, lo cual está reñido con 
ĵjs más elementales princi

pios de una verdadera de
mocracia.

Y  del Darién no se puede 
decir que no tiene un perso
nal competente, pués quizás 
sea una de las regiones que 
ha contribuido con largueza 
en hombres bien prepara
dos; los cuales forman legio
nes que han sobresalido en 
todos los ramos del saber, 
contándose con verdaderas 
autoridades científicas. Pe
ro desafortunadamente nna 
vez que los darienitas ponen 
sus pies fuera de las fronte
ras de su provincia, le echan 
la bendición y sacuden has
ta el polvo de sus sandalias 
para no regresar ni a paseo. 
No hay que extrañarse, 
pues, que la Provincia del 
Darién no haya tenido per
sonal que la levantara al 
nivel que merecía. Se ase
gura támbién que en esto 
contribuyó mucho el acapa- 

(Pasa a la Pág. 2)

yendo el clamor popular que 
pedía reformas y acción. 
Los mismos que defendiendo 
ideas de gobierno muchas 
veces fracasadas, levantan 
hoy una algarada egoísta 
porque la función del Estado 
van derivando hacia el be
neficio de los más numerosos 
y de los más necesitados.

Un gobierno que labora 
de buena fé y que sabe que 
por encima de todas las in
comprensiones su labor es 
beneficiosa para los gober
nados, puede seguir adelan
te en su obra sin otro estí
mulo que el de la satisfac

ción que siente todo el que 
ha creado una obra estable 
y meritoria, y todo el que ha 
orientado sus esfuerzos ha- 

'cia el bien de la comunidad. 
Pero el público está en el 
deber de tratar de compren
der bien el alcance y la sig
nificación de la obra, y de 
los esfuerzos que se hacen en 
su beneficio. Y de prestarle 
todo su respaldo a los que 
realizan esa tarea, no con 
vanas lisonjas que sólo sa
tisfacen la vanidad de tem
peramentos superficiales, si
no con la observancia de una

(Pasa a la pág. Sa.)

Ë! Presidente de la República lanza 
manifiesto al país.

ESTO CON MOTIVO DE ENTRAR A REGIR EL DIA 29 
DEL MES PROXIMO PASADO LA LEY 103, SOBRE 

NUEVA DIVISION TERRITORIAL

Hoy, veintinueve de Agosto de mil novecientos cua
renta y uno, entra a regir la Ley No. 103 sobre nueva Di- 

, visión Territorial, que reduce a siete povincias y a treinta 
y siete Distritos las principales entidades administrativas 
en nuestra República de Panamá.

Al proponer a la Honorable Aamblea Nacional en sus 
últimas sesiones esta reforma substancial, el Poder Ejecu
tivo lo hizo ante la necesidad reclamada, imperiosa e ina
plazable, de dar mayor desenvolvimiento al país desde 
varios puntos de vista, e inspirado asimismo por mejorar 
las condiciones de vida de nuestras poblaciones.

Consideraindo conveniente dar 're|iev̂ e a algunas de 
las ventajas salientes que habremos de derivar de la mis
ma Ley. Es lógico que en una Nación donde existen vas
tas extensiones de tierras de desarrollo incipiente y en 
donde las iniciativas particulares son más bien escasas, so 
imponga a la atención vigilante y sostenida del Poder Cen
tral el estimular aquél y alentar ésas en grado mucho ma
yor que en viejos países de amplio desenvolvimiento cul
tural. Y  ha parecido que la acción del Gobierno fuera 
mucho más eficaz disminuyendo el número de circunscrip
ciones y, por lo tanto el número de sus representantes, en 
beneficio mismo de los gobernados. Reduciendo, por otra 
parte, los funcionarios directamente responsables que han 
de realizar en el Interior de la República la acción pro
pulsora del Poder Ejecutivo, podrá la ciudadanía esperar 
los servicios de un personal más idóneo y apto y asimismo 
mejor remunerado...........

Ha de tenerse en consideración que, de acuerdo con 
la Constitución de 1941, haremos de la Provincia, hasta 
ahoia un organismo casi sin vida, un núcleo regional con 
cierta autonomía en donde un Ayundamiento elegido por 
el pueblo velará por las necesidades provinciales. En 
cuanto al Consejo Municipal, en vez de ser elegido por vo
tación directa, lo será, de ahora «n adelante, por los votos 
del Ayuntamiento Provincial.

(Pasa a la Pág. 7)

«
i.t « HABLE CASTELLANO, CUENTE 
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EDITORIAL—

PATRIMONIO FAMILIAR

El país se encuentra en presencia de un período de 
dinámico resurgimiento, el cual alcanza todas las capas 
sociales, y que muy bien puede calificarse de una revolu
ción social iniciada desde el primero de Octubre de 1940.

Debido a un evento providencial, este período de re
novación total de nuestras costumbres, ha coincidido con 
las construcciones iniciadas en la Zona del Canal! en toda 
su extensión; y si nosotros sabemos aprovechar está pros
peridad, podríamos retener los mayores beneficios.

El mejoramiento social que ha iniciado la actual ad
ministración, se ha materializado en leyes muy sabias en
tre las que se destaca la Ley del Patrimonio Familiar. El 
24 de Agosto último, el Excmo. Señor Presidente de la/̂  
República, hizo entrega formal de los documentos que 
inauguran la vigencia de la mencionada ley, a los primeros 
campesinos del Interior que han aprovechado las ventajas 
y garantías que les brinda la ley 22 de 1941; Acto que se 
llevó a cabo en La Laguna, iniciando con esto una era de,' 
prosperidad para nuestras clases campesinas.

Esta ley llena una necesidad por largo tiempo sentida 
en favor de las clases pobres, que pone en cubierto de los¡ 
caprichos de la suerte; pudiendo éstas contar de ahora en 
adelante con una heredad inalienable hasta el final de sus 
días.

Pero para que esta conquista sea eficaz sé necesita 
hacer que los campesinos conozcan y comprendan esta ley 
protectora, que se ha hecho con el fin de asegurarlos; pues 
nosotros consideramos que úníicamente su total descono
cimiento, es lo que impide que se muevan con entusiasmo-' 
para aprovecharse de sus grandes ventajas.

El objeto de la Ley es establecer la nacionalidad so
bre bases bien sólidas; porque cuando el pueblo que cons
tituye la gran masa de la ciudadanía, tenga asegurada una 
vida independiente, dentro de su condición humilde, in- 
dudabi:émente que ello se reflejará en un aumento de la 
riqueza y mejoramiento total de la nación.

Noi>otros nos prometemos continuar esta propaganda 
entre los agricultores y campesinos, con el fin de que ob
tengan los beneficios que les proporcionará una persona
lidad económicamente autónoma, base indiscutible de l'!|,a 
verdadera libertad ; y abogamos porque esta ley debiera 
imprimirse en hojas sueltas” para repartirlas profusa
mente entre los agricultores del país, con elj fin de que se 
compenetren de su verdadera significación social. Y  al 
mismo tiempo debe hacerse propaganda para despertar en 
el campesino más ambición y nuevos hábitos de vida ; 
ensenándole cómo debe mejorar la casa en que vive, 
echando a un lado esos bohíos o ranchos reducidos y sin, 
higiene, que reflejan un entendimiento y yna civilización 
primitiva, propia de los indios que encontraron los espa
ñoles de la Conquista; con el fin de enseñarlos a adoptar 
nuevos tipos de viviendas cómodas que les haga más agra- 
'dable la vid~,.

El paso dado por el Excmo. Señor Presidente al en
tregar personalmente los primeros documentos extendidos 
al tenor de la Ley 22 de 1941, es una demostración de 3̂) 
que se interesa el Primer Gobernante de la Nación, en bien 
de sus gobernados; y no hay duda que las clases campes,i-

GLORIOSO ANIVERSARIO

(Con motivo de que el 30 del mes próximo pasada 
cumplió 7 años de fundado el Partido Nacional Revolucio
nario, reproducimos a continuación el siguiente editorial 
que publicó nuestro colega “La Tribuna’ en ese mismoí 
día).

Se cumplen hoy, 30 de Agosto, siete años exactamen
te de la fecha en que, reunidos en casa privada del ciu
dadano que hoy ocupa la Primera Magistratura deí país, 
^  reunieron un grupo de compatriotas, por iniciativa de 
éste mismo, para dar cuerpo o realización a las aspiracio
nes reivindicadoras de la Revolución del '2 de Enero de 
1931. Bien es cierto que había corrido mucha agua de los 
manantiales, a través de puentes, cascadas y peñascos 
desde esta última fecha; como que también se había alle
gado el cauce original o primitivo el concurso de muchos 
hombres que no participaron en aquella gesta y acaso al
guno que otro que no hubo de creer en la misma. . . .  Pero 
si afianzados los ideales, con la fuerza incontrovertible 
del espíritu creador y también demoledor, y aunque las 
huestes iban acrecentándose, procedía dirección organiza
dora, se imponía una orientación canalizadora de la 
acción futura, que sólo podía y debía hallarse a cargo de 
dirigentes adictos desde temprana hora. Fue lo que hubo 
de discernir aquel distinguido compatriota, con la inicia
tiva referida, de donde surgió — hay que reconocerlo en
fáticamente —  el Partido Nacional Revolucionario, que 
llega a su séptimo feliz aniversario que celebramos!

Es de justicia que, por más renuentes que nosotros 
nos hallemos* en mencionar nombres desde estas colum
nas, hagamos una excepción al dar cumplido relieve al 
del doctor Arnulfo Arias, que ha sido el dirigente robus
to y el mantenedor sagaz del Partido que vemos a la hora 
actual en el Poder; a la cabeza por consiguiente de la 
obra magna de reconstrucción nacional en que estamos 
encauzados los panameños y de la que son jalones mara
villosos, atalayas brillantes, la Constitución panameñista 
del 2 de Enero de 1941 y las tantas leyes en desarrollo de 
la misma, de marcado sello social o en beneficio de los 
elementos humildes, .de las clases laboriosas. Y  es justo 
asimismo —  prosiguiendo la excepción — que estampemos 
por su orden de precedencia, después del Jefe supremo, 
los nombres de estos colaboradores valiosos, que son; 
doctor Arnulfo Arias, Jefe Supremo; doctor José Pezet, 
Director Jefe; Ing, Enrique Linares Jr.; José Encarnación 
Brandao; Efraín Pérez Angulo; José Encarnación Arjo
ña; Ernesto B. Fábrega, Tesorero General, y Víctor M. 
Villalobos C., Secretario General.

De pie está la obra, para que se la juzgue —  no que
remos, no deseamos nosotros —  con ánimo de lisonja, con 
propósito deliberado y enfermizo de pasar el rabo, viendo 
sólo lo bueno y cerrando el paso a lo que merezca ser cri
ticado; pero sí exigimos se critique con anhelo de corre
gir, de enmendar, de hacer obra benéfica para Panamá y 
lo panameño en particular.

De pie está la obra, repetimos adrede! Y  como se la 
examine con detenimiento, como se la juzgue a través del 
prixma anterior descrito, se convendrá en que, sin ser de 
absoluta perfección, pues no es de dioses sino de humanos, 
sí responde ella en sus máximos o principales lincamien
tos ; al Programa que se trazó el Excnio. Dr. Arnulfo Arias 
cuando era candidato y desarrollado a través de gran re
corrido en todos los ámbitos del país; y a la necesidad de 
«ngrandecer los valores nacionales panameños, sin per- 
secusión absurda o ridicula de la mano de obra y del ca
pital extranjeros, pero cuidado sí de que Panamá no se 
torne tierra prometida para los extranjeros y de perdi
ción para los panameños, cuidando con ojo alerta y avizor 
de que el nativo no continúe cual ha estado durante luen
gos, muy luengos años, a modo de paria dentro de su pro
pio solar nativo. El nombre del Jefe actual del Poder Eje
cutivo, creador del PANAMEÑISMO, pasará así a la pos
teridad en Panamá tal el de un Restaurador de la nacio
nalidad, digno por consiguiente de la admiración, y el 
afecto de sus compatriotas; restauración que ha tenido 
amplias y fuertes proyecciones en nuestra vida de rela
ción exterior, de modo que la República de Panamá sea 
tratado por doquiera en el universo y en nuestro Hemis
ferio Occidental a base del aprecio y del respeto recípro 
eos que deben mediar entre todas las agrupaciones nació 
nales civilizadas y cultas. Es el prestigio de la Patria fue 
ra de sus lindes, correlativo del que se impone dentro d '2  

éstas !
Hemos de reconocer, en fin, en homenaje al mismo 

Jefe del Gobierno y de la nación que, aunque según pala
bras suyas al posesionarse el lo. de Octubre pasado, el 
Partido Nacional Revolucionario sería la columna verte 
bral de la Administración, él, como Primer Mandatario—  
estadista y hombre de partido a un propio tiempo—Ies ha 
dado una participación muy honorable y digna a las otras 
cuatro agrupaciones coaligadas. Muy bien, en araa de 
decente y relevante consecuencia política.

“ LA TRIBUNA” engalana sus páginas con el retrate 
del ilustre Sr. Dr. Arnulfo Arias, como Presidente de H 
República, como Jefe y como amigo: este día grande del 
Partido Nacional Revolucionario, que es su empresa, es 
asimismo fecha suya, y nosotros sus amigos personales, 
sus adhérentes y admiradores políticos, lo felictamos cor
dial y sentidamente! Loor al Partido Nacional Revolucio
nario; loor a su eximio fundador y Jefe, el Doctor Arnulfo 
Arias.

REORGANIZACION DE LA  
REPUBLICA

(Viene de la la . Pág.) 
ramiento del comercio por 
las hordas asiáticas, que hi
cieron la vida de los nativos 
comdletamente insoportable 
hasta el grado de hacerfios 
emigrar. Sea como fuere, lo 
cierto es que el Darién se 
arruinó con la provincia y 
no justificaba su existencia 
como entidad autónoma.

Pero si bien es cierto que 
se ha rebajado su nivel polí
tico, en cambio ganará mu
cho porque su desarrollo 
económico queda directa
mente en manos del Gobier
no Naciona^, ■ que sabemos 
tiene grandes sorpresas para 
el desarrollo material de 
aqudila comarca privilegia
da, que fué en tiempos pre
téritos una de las regiones 
más prósperas y ricas de la 
República.

Es natural que todas estas 
reformas hayan producido 
dolorosos sacrificios, y hasta 
recentimientos regionales, 
que desaparecerán cuando 
se comience a sentir la gran 
era de prosperidad que es
pera la nación. Y  lo que 
decimos del Darién lo hace
mos extensivo a las demás 
provincias; pues sólo la ac
tual situación /internacional 
puede demorar el vasto pro
grama de colonizacóin con 
inmigraciones trabajadoras 
e inteligentes, que tiene en 
perspectiva la actual Admi
nistración, con el fin de de
sarrollar el país de la única 
manera que es posible ha
cerlo: poblándolo científica
mente.

El mensaje que al respec
to ha dirigido a la nación, el 
Excmo. Señor Presidente de 
la República, con ocasión'de 
entrar en vigencia la nueva 
división territorial, es una 
exposición muy clara y opor
tuna. En el pasado las pro
vincias sólo tenían una auto
nomía muy relativa, que en 
realidad quedaba supedita
da a la autoridad central del 
Gobierno Nacional; pero en 
adelante, como muy bien lo 
asegura el mensaje del ciu
dadano Presidente, las Pro
vincias gozarán de más au
tonomía, lo cual comprende 
también mayores responsa
bilidades.

Cuando todas estas cosas 
sean debidamente compren
didas y palpadas, se podrá 
apreciar lo que esta medida 
significa para la nación, y 
todos aceptaremos con sa
tisfacción los sacrificios que, 
cual más o cual menos, he
mos contribuido en bien de 
la. prosperidad y mejor or
ganización de la República.

ñas sabrán apreciar este gesto, acogiéndose con entusiasmo 
a la ley que garantiza la verdadera libertad del campesino
panameño.

L E A

Acción Ciiiiiiiai
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BREVE COMENTARIO SOBRE LA LEY 24 DE 1941
Es palpable, a ojos vistas, 

los beneficios Q .e la Ley 24 
de respaa'entaria del
c'jnurcio. de la explotación 
d' if.- industrias y de la 
iráclica de .las picfesiones, 
está reportando al país.

Estamos apenas en el co- 
n vi'̂ 'ZO de la jornada y ya 
,se ve por todos partes, el 
provecho de la medida.

?e necesitó una gian dosis 
de patriotismo, una idea cla
ra de la realida i panameña, 
pt*ra concebir el principio 
que entraña el Artículo 21 
ce la Constitución, cásico de 
la Ley 24, “ los extranjeros 
disfrutarán en Panamá de 
los derechos civiles y garan
tías reconocidos a los nacio
nales, salvo» las limitaciones
<}ue se establezcan en esta
Constitución o en la Ley.

Cabe observar que las li
mitaciones hasta ahora esta
blecidas y aplicadas S'̂  han 
relacionado con un sector 
de los extranjeros que viven 
en el territorio nacional, el 
de las razas de inmigración 
prohibida, a quienes sólo les 
es permitido dedicarse q la 
agricultura y a continuar en 
la compra y venta de artícu
los- clasificados como para 
turistas, mediante lleno de 
ciertos requisitos taxativa
mente en ella enumerados y 
a tomar el 25% de las ac
ciones nominativas de cier
tas empresas.

Hay otro sector de extran
jeros que, como comisionis
tas (representantes de labo
ratorios), importadores, ma-

cio de drogas y de medicinas 
de patente. La mayor parte 
de estos individuos han co
rrido, precipitadamente, a 
adquirir carta de naturaleza 
panameña, como el medio 
más cómodo y apropiado pa
ra ponerse a cubierto de los 
efectos de la Ley.

De la simple lectura 
del Artículo Constitucional 
transcrito se deduce que el 
principio es más amplio, de 
mayores alcances, pero los 
panameños debemos estar 
más que satisfechos con lo 
que, a este respecto, se lleva 
realizado.

Si con las aplicaciones de 
las restricciones sobre los in
dividuos de inmigración 
prohibida, se fia levantado 
bulla y se han hecho pronós
ticos pavorosos en contra del 
elemento nacional, tildán
dole de inepto, incapaz de 
acción continuada en una 
sola dirección, y se les ha 
augurado el fracaso más ro
tundo, el desconcierto habría 
sido mayor si el principio se 
hubiera desarrollado y apli
cado en toda su amplitud, 
como ocurre en países más 
comercializados e industria
lizados que el nuestro, Cuba 
y Méjico, por ejemplo.

Es innegable que toda me
dida de esta clase, por bue
na que sea, suscita oposito
res por la novedad que 
entraña y por el esfuerzo 
mental que se necesita para 
acostumbrarse a ella. Vi
vimos apegados a las viejas 
cosas conocidas y no quere-

da china de la esquina era 
la vieja cosa que estábamos 
acostumbrados a frecuentar 
en nuestras pequeñas com
pras. Con frecuencia oímos 
quejas amargas de los nue
vos comerciantes; “ no dan 
pezuña de ají, cebolla, sal o 
totnates” ; eran malos co
merciantes y añoraban las 
ventajas de sus antecesores, 
los tenderos asiáticos.

La oposición más fuerte 
provino de los mayoristas. 
Desconocían a los nuevos 
comerciantes y temían dar
les á crédito sus mercade
rías, pero tampoco podían 
conservarlas en sus depósi
tos sin que entraran en la 
realización diaria. Había

respectivo tenía una fecha 
fatal de cumpl'Smiento. No 
había más recurso que a- 
frontar el problema. Se 
otorgó el crédito y las cosas
siguieron marchando como 
siempre.

Las alarmas pasaron, las 
censuras al Gobierno por la 
implantación de la medida 
también pasaron y los pro
nósticos no llegaron a reali
zarse.

Hoy el elemento nacional 
ha sido restituido al lugar 
que le corresponde en el co
mercio, de donde había sido 
desalojado no por incompe
tencia e inconstancia en el

mayoristas.
Sabemos de panameños en 

el interior de la República 
qu'3 se llaman mayoristas en 
abarrotes; de otros que es
tán dedicados a la compra 
de productos del país en 
grande escala ; a descasca
rar arroz, etc. Todos felices 
porque encuentran en su 
país ocupación lucrativa que 
les permite vivir con relativa 
comodidad.

Sólo un mandatario del 
temple del Dr. Arnulfo 
Arias, secundado por cola
boradores decididos y entu
siastas, ha podido, sin eludir

trabajo, sino por el bajo ni- responsabilidades, realizar 
vel de vida de sus competí- esta enorme beneficiosa la- 
dores y por el respaldo que bor que por sí sola constitu-

que pagar el valor, y e! giro éstos tenían en sus paisanos ye un programa de gobierno.

SOBRE DELINCUENCIA INFANTE.

yoristas y detallistas a la' mos desprendernos de ellas

Una vez seleccionado el 
modelo a seguir para em
prender con seriedad y bríos 
la campaña contra la delin
cuencia prematura, precisa 
determinar, dada la situa
ción actual, cuáles deben 
ser las medidas más oportu
nas, que encajen además, 
dentro del orden legal que 
prevalece, teniendo en cuen
ta, que el proyecto de legis
lación que con tanto entu
siasmo se redactó en la Sec
ción de Justicia Social del 
Ministerio de Gobierno, no 
pudo ser llevado a la Asam
blea por causas bien conoci
das. í
No es posible así, adelan-

XDe colaboración)

Por Manuel V . Garrido r.
II

vez, monopolizan el comer- para adoptar otras. La tien-tar nada que pueda chocar

V I B R A C I O N E S

PALABRAS JUVENILES
Por NACHO VALDES

“ Cuando un niño se roba
una cartera, lo importante
no es que no se pierda la
cartera sino que no se pier  ̂
da el niño....”

Esta máxima de la gran 
penalista Concepción Arenal 
la ha visto usted muchas ve
ces en nuestros artículos. 
La ha oído hasta aburrirse 
en nuestras charlas cotidia
nas por el micrófono.

Y nos la ha traído de nue

vo a la memoria la noticia 
que a grandes titulares, co
mo si se tratara de algo tras
cendental, de vital importan
cia, como si se diera, al fin, 
la nueva de que han sido co
gidos ya los gangsters que 
efectuaron el atrevido atraco 
a la Joyería de Valinotti, de 
que han sido capturados 
unos chiquillos, ni siquiera 
adolescentes, que integran 
“ una banda de ladrones”

“ una sociedad de pillos” y 
otros nombres por el estilo.

Hemos sentido infinita pe- 
>na, profunda lástima, al leer 
esas noticias, que no debie
ron de haber sido dadas a la 
publicidad.

Porque esos chiquillos no 
son malos; no son casos per
didos. Uno de ellos, en su 
confesión, dijo que un viejo 
de 50 años dirigía sus opera
ciones. Y eso dice mucho.

con la ley escrita, pero hay 
campo abierto para una re
forma sustancial de métodos 
y sistemas y a tal debe pro
cederse, ya que mejor opor
tunidad no puede esperarse.

Hasta ahora, sólo conta
mos con una institución, til
dada por muchos, (incluso 
nosotros) por lo menos de 
inconveniente e inadecuada; 
lo que se llama Reformato
rio Justo Arosemena, penal 
éste, que debemos ocultar a 
los ojos del visitante inteli
gente por temor a la crítica, 
cuyos efectos serían deplo
rables para nuestra condi
ción de pueblo culto, no obs
tante la opinión manifiesta 
de un alto funcionario, de 
qué en ese establecimiento, 
se realiza el máximo esfuer
zo, faltando APEjNAS, algu
nos detalles de orden mate
rial; de fácil arreglo, por 
su puesto.......... .

La contemplación del pa
norama mundial, en relación 
con el problema, indica la 
conveniencia de adaptar Jo 
más moderno, lo último que 
se ha hecho, si esto ha dado 
resultados buenos y es posi
ble y fácil de adaptación a 
nuestro medio. He aquí por
qué, ya hace más de dos

años, venimos recomendan
do la creación de una Sec
ción Especial de Policía pa
ra la Protección de la Niñez 
y la de un “ Provisorio” , es
tablecimiento éste, destina
do a contener los menores 
detenidos, mientras las auto
ridades respectivas (ya que 
no hay Tribunales de Meno
res) resuelvan sobre sU suer
te.

La Policía Protectora, de
sempeñará un papel inmen
so, en la campaña de pre
vención social contra la de
lincuencia y de ésta, nos he
mos ocupado antes con bas
tante detalle, hasta el punto 
de provocar alguna vez, la 
apropiación de la idea, un 
intento sin base de conoci
mientos ni convicciones y el 
consecuente fracaso engen- 
drador de pesimismo y de
caimiento.

En cuanto al Provisorio, 
aunque también hemos ex
puesto razones sobre su con
veniencia, utilidad y viabili
dad, consideramos necesario 
nuevas exposiciones, porque 
estamos seguros de que aho
ra, con un gobernante em
prendedor, inquieto, ambi
cioso y audaz, ha llegado el 
minuto de avanzar en la o- 
bra de rectificación de la 
niñez descarriada.

Verificada la detención de 
(Pasa .a la Pág 8)

A*

ECONOMICE,

RECONSTRUYENDO SUS

LLANTAS

LA PRIMERA —  LA UNICA

GARANTIA

RECOHSTRUCTORA NACIONAL
g Ave. Perú, No. 7 —  Tel. 213 1;:

debería decir mucho a las 
autoridades y a los colegas 
periodistas, para no irse des
piadadamente contra los 
parvuli'llos en quienes hay 
.ahora mismo semilla de bien 
y embriones de maldad. 
“En nido de amor, serán pa
lomas. . . en nido de dolor 
serán serpientes...” .

Esas noticias, pasto de un 
público cruel, de una socie- 
ded insensible y sádica que 
■goza en el dolor ajeno aun
que sea en la tierna carne de
un niño, son una condena

(Pasa a la Pág. 8)
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CIA. DE
ELECTRICOS

.AVE. CENTRAL, Nos. 99 y 279

\

m ateriales ELECTRICOS
DE TODAS CLASES

Iv

REFRIGERADORAS Y  ESTUFAS

« CONTRATISTAS
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REFRESCANDO LA HISTORIA DE ACCIDN CDMUNAL
(Continuación)

Evidentemente que sí, 
porque en las obligaciones 
recíprocas contraídas bien 
por los particulares, bien 
por los Estados, el derecho 
correlativo a esas obligacio
nes no es asunto que las par
tes puedan reconocer o des
conocer a su antojo- 

Pero nos estamos apartan
do de nuestro principal ob
jetivo. Nuestro propósito al 
escribir estas líneas no es el 
de discutir a los Estados Uni 
dos norteamericanos pueden 
abrogar unilateralmente el 
susodicho convenio Taft, que

(De los Archivos de M. C. Gálvez B

esto será materia de artículo 
aparte, sino de defender la 
bondad de la resolución a-
probada por “ ACION CO
MUNAL” que el redactor de 
“ El Tiempo” tacha de ilógi
ca. Y por qué este califica
tivo, se preguntará?

Pues porque faltando 
— dice—  apenas medio año 
para que se verifique la re
novación del Poder Ejecuti
vo nacional, no es posible 
que dentro de tan corto 
tiempo haya terminado el 
proceso inherente a la con- 
certación del nuevo trata
do. “ Entonces — continúa 
diciendo el redactor de “PU

SI QUIERE VESTIR BIEN, 
COMPRE EN LA

CASA RICHA
SU TIENDA PREDILECTA ♦

Avenida Central No. 70 
Teléfono 13 89 -— Apartado 89 7

SALON LINDY/

Restaurante para toda persona que 
guste comer bien sabroso.

AVE.NIDA CENTRAL, No. 106

iIAlmacenes 5 y 10 c
EL ALMACEN QUE OFRECE AL PUBLICO 

NOVEDADES Y  ARTICULOS A PRECIOS BARATOS
i

Y PARA TODOS LOS GUSTOS. *

Ave. Central, No. 44 Teléfono 2871

Tiempo”—  nosotros preferi
mos terminar el debate polí
tico, porque así el gobierno 
que suceda al actual conta
ría por lo menos con el be
neficio de la duda en lo que 
concierne al manejo de las 
cuestiones internacionales, 
mientras que el actual se ha 
exhibido como inepto y has
ta criminal en el desempeño 
de tan sagrada misión.

He aquí en estas palabras 
una demostración elocuentí
sima de la conveniencia y 
necesidad de que se ponga 
en práctica la idea de la re
conciliación nacional en los 
presentes momentos, sugeri
da por “ ACCION COMU
NAL” . Son esos brotes apa
sionados de la política sec
taria y esas despiadadas e 
inoportunas críticas para 
con los gobiernos que tan 
dados somos los latinos-anie- 
ricanos en circunstancias di
fíciles para la patria, las 
que deben desaparecer por 
ahora de entre nosotros para 
que no se aproveche de 
nuestras disensiones domés
ticas el gobierno americano 
y saque de ellas las ventajas 
del pescador en río revuelto.

Es la unión la que hace la 
fuerza y la fuerza la que 
debe respaldar a la nación. 
De ahí que no sea prudente, 
juicioso ni patriótico que 
mientras confrontamos un 
alto problema de política in
ternacional en que se va a 
poner a prueba nada menos 
que nuestros medios de exis
tencia, como nación, estemos 
dando al mundo el bochor
noso espectáculo de un pue
blo desunido, de un pueblo 
que no puede, no sabe o no 
quiere renunciar en un mo
mento dado a la lucha de los 
intereses de partido, y poner 
a contribucóin todas sus 
fuerzas para la defensa de 
su propia personalidad polí
tica y de sus intereses eco
nómicos.

Es que acaso en orden de 
importancia resulta mayor 
la elección de un Presidente

)
de la República, que la cele
bración de un tratado que 
puede traducirse— mal diri
gida las negociaciones^en 
la ruina económica y fiscal 
del país, hasta el punto de 
hacerlo llevar una vida difí
cil y si se quiere desespera
da?

No y mil veces no. Por 
eso lo juicioso, lo prudente y 
patriótico es dar de manos 
temporalmente a nuestras 
rencillas y odios sectarios, 
haciéndose al efecto conce

siones mutuas los bandos 
contendores para que la re
conciliación nacional se con
vierta en realidad. Que tal 
sería lo conveniente, lo han 
comprendido muchos espíri
tus sensatos y desapasiona
dos; y por eso las muestras 
de simpatía y ap.robacíón 
con que han acogido la exci
tación que con desinterés 
patriótico ha dirigido a to
dos los panameños en gene
ral y a los bandos políticos 

(Pasa a la Pág. 7)
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FABRICA NACIONAL DE CALZADO

ALMACENES BROADWAY
CALZADO DE ULTIMO ESTILO.

PARA DAMAS Y  CABALLEROS.

—  PANAM A & COLON —

PANAMA, R. DE P.

i
I
iiiI

Cía. Importadora,  S. A.
Calle 13 Este, No. 12.

Teléfono No. 6. Apartado No. 95

VENTAS AL POR MAYOR Y  MENOR.

................ ........................

TALLER MECANICO “ PANAMA
-  P A N A M A  M A C H I N E  S H O P  -

Apartado No. 520 Avenida Norte No. 65 Teléfono No. 40
— de —

JUAN MA R T I NE Z
CONTRATOS EN GENERAL

MONTAJES E INSTALA CÏONES DE MAQUINAS
_________ _______  .  . T.mr . T>Y A o r-M /-I7M17D,
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LEY SOBRE CONTROL DE LAS 
EMPRESAS DE UTILIDAD PUBLICA

LEY Número 102

(de 8 de Julio de 1941)

por medio de la cual se crea 
la Sección de Control de las 
Empresas de Utilidad Públi
ca como una dependencia 
del Ministerio de Salubridad 
y Obras Públicas y se le 
asignan funciones.

. ■ "'í
LA ASAMBLEA NACIO

NAL DE PANAMA

Decreta ;

Artículo 1°.— I Aut|3rízase 
al Poder Ejecutivo para que 
establezca la Sección de 
Control de las Empresas de 
Utilidad Pública como una 
dependencia del Ministerio 
de Salubridad y Obras Pú- 
bliras, la cual cumplirá lafS 
atribuciones que le confiere 
esta Ley, bajo la supervigi- 
lancia e inspección de dicho 
Ministerio.

Artículo 2 .̂— El Ministe
rio de Salubridad y Obras 
Públicas por intermedio de 
la Sección de Control de las 
Empresas de Utilidad Públi
ca, tendrá amplia facultad 
para intervenir directamen
te en las actividades de las 
Empresas de Utilidad Públi
ca, estableciendo en general 
toda la reglamentación que, 
según la naturaleza de los 
servicios suministrados por 
dichas empresas, resulte ne
cesaria y conveniente para 
garantizar y proteger efecti
vamente los derechos de las 
personas naturales o jurídi

cas y del público en general 
que requieran los distintos 
servicios suministrados por 
tales empresas.

Artículo 39.— Se conside
ran empresas de Utilidad 
Pública aquellas cuyas ca
racterísticas esenciales sean 
las siguientes:

a) Que presten un servi
cio cuya índole lo haga in
dispensable para la comuni
dad ;

b) Que por la naturale
za de los servicios que deban 
prestar, tiendan en forma 
casi inevitable a constituirse 
en monopolios; y

c) Que operen a base de 
una franquicia, licencia o 
privilegio Concedido por la 
Nación, la Provincia o el 
Municipio.

Parágrafo transitorio. —  
Las Empresas de Utilidad 
Pública que actualmente 0- 
peran en el país deberán 
cumplir con el aparte c) de 
este artículo, dentro de un 
término no mayor de seis 
(6) meses, a partir de la re
glamentación de la presente 
Ley.

Artículo 4 .̂— El Ministe
rio de Salubridad y Obras 
Públicas, por medio de la 
Sección de Control de las 
Empresas de Utilidad Pú
blica, tendrá facultad legal 
para ordenar, cuando lo ten
ga a bien, el examen de la 
contabilidad, documentos y 
papeles relativos a las ope
raciones de cualquiera em
presa de Utilidad Pública; 
podrá también pedir a di
chas empresas los datos que

estime convenientes, sin per
juicio de practicar sus pro
pias investigaciones, a fin de 
poder determinar cuando 
sea preciso, el capital que 
tenga invertido en el nego
cio, y fijar en consecuencia 
cual debe ser la tarifa justa 
y equitativa de los servicios 
que presta.

Artículo 59.— El Ministe
rio de Salubridad y Obras 
Públicas tomará todas las 
medidas que resulten nece
sarias y convenientes, y pro
veerá lo conducente median
te la expedición de órdenes, 
decretos y resoluciones, ten
dientes a garantizar el fiel 
cumplimiento por parte de 
las Empresas de Utilidad 
Pública, de Jos distintos re
glamentos establecidos de' 
acuerdo con los términos de 
la presente Ley.

Artículo 6 .̂— La Sección 
de Control de las Empresas 
de Utilidad Públijca tendrá 
facultad para imponer mul
tas que podrán ser de diez a 
mil balboas en cada ocasión 
que se viole el reglamento 
establecido, la cual se tasa
rá según la gravedad de la 
infracción cometida. Las re
soluciones que impongan es
tas multas serán apelables 
para ante el Poder Ejecutivo 
por conducto del Ministerio 
de Salubridad y Obras Pú
blicas.

Artículo 7c.— La Sección 
de Control de las Empresas 
de Utilidad Pública estará a 
cargo de un Jafe que será en 
todo caso panameño. Inge
niero graduado en Universi-

LA LO TE R IA  N AC IO N AL  
DE BEN EFICENCIA

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma
de B. 85,075.00 por sorteo.

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA
A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago.--No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud, ser favo
recido con un premio halagador,

dad reconocida, debidamen
te revalidado, y deberá go
zar de buena reputación.

Artículo 8®.— El Ministe
rio de Salubridad y Obras 
Públicas podrá designar pa
ra la Sección de Control de 
las Tmpresas de Utilidad 
Pública, Asesores Técnicos 
que actuarán en carácter 
consultivo, de acuerdo con 
las necesidades que se pre
senten. Tales Asesores de
berán ser profesionales en el' 
ramo sobre el cual han de 
emitir opiniones o verificar 
estudios especiales.

Artículo 99.— El persona] 
subalterno de la Sección de 
Control de las Empresas de 
Utiíidad Pública será desig
nado por el Poder Ejecutivo, 
por conducto del Ministerio 
de Salubridad y Obras Pú
blicas, quien también nom
brará el Jefe y asignará los 
sueldos correspondientes así 
como aprobará los honora
rios de las personas que ac
túen en carácter consultivo.

Artículo 10.—  El Poder 
Ejecutivo reglamentará en 
forma conveniente, la pre
sente Ley.

Dada en Panamá, a los 
siete días del mes de Julio 
del año de mil novecientos 
cuarenta y uno.

El Presidente,

(fdo) A . R. Arosemena.

El Secretario,

(fdo) Gustavo Villallaz.

República de Panamá.— Po
der Ejecutivo Nacional.—  
Panamá, Julio 8 de 1941.

Comuniqúese y publíque-
se.

(fdo) ARNULFO ARIAS. 
El Ministro de Salubridad

1̂
y Obras Públicas,

(fdo) Manuel V. Patino.

REFRIGERADORAS
Westinghouse

MODELOS 1941

Ordene la Suya 

Ahora

CARDOZE 
& LINDO

Tel. 323. —  Ave, Central, 12

Apartado 112.
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NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 
POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO.

PRUEBE UD. SU SUERTE.
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LA  A U R O R A
CALZADOS PARA CABALLEROS

PACKARD
RAZAN

Agente Exclusivo en la República.

Avisamos a nuestros clientes que hemos recibido 
un gran surtido de nuevos estilos de calzados. 

Escoja el suyo.

Avenida Central, No. 66 Teléfono 2829

SERVICIO DE LEWIS
Avenda Central, No. 124 Calle “J”, No. 18

UTILES PARA COLEGIALES 

LIBRERIA y ; n o v e d a d e s  

CAMARAS Y  PELICULAS
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UNA CARTA Y UN ESCRITO
Sin comentario publicamos 
seguidamente la carta y el 
escrito que nos remiten de 
Santiago de Veraguas.

Santiago, 20 de Agosto de 
1941.

Señor
Director de ACCION 

COMUNAL.
Panamá.

Señor Director:

Le rogamos nos dé acogida 
en el órgano que usted diri
ge, y le dé publicidad al ar
tículo que le adjuntamos, 
que es grito nuestro pidien
do justicia, y como su hoja 
es el vocero de la patriótica 
organización del mismo 
nombre defensora de los in
tereses patrios, del naciona
lismo y de los débiles, y co

mo nuestro grito es cónsono 
con sus mismas ideas y prác
ticas no dudamos nos dará 
benévola aceptación.

Sus servidoras y compa
triotas,

Berta de Bello, Luisa Boni
lla, María Castillo, Rosa 
H. de Rodríguez.

íPANAMEÑISTAS.
REI VINDIQUEN N OS !

En estos precoisos mo
mentos en que la misma Pre
sida ncia de la República, .se 
h.-: ordenado que drástica
mente se ponga en vigor el 
cumplimiento te las leyes 
r.uev' í os decir o' programa 
de nacionaliz c. ór que es el 
panameñismo, el cual tuvo 
como piedra angular de la 
Revolución 31-41, en sus dos 
etapas, en estos mismos mo-

.  . . U  NIOOR HOTÍCIA DEl OÍA

p a r a  c a p t a r  PROGRAfAAS

E.i los tiempos actuales ha adquirido 
una importancia extraordinaria la 
recepción de programas de noticias 
directamente de las grandes capi
tales del mundo. Sin embargo, la 
sintonización de estos programas en 
forma rápida y  fácil es un privilegio 
del que sólo puede enorgullecerse 
la RCA Victor.

Aunque parezca increíble, el 
nuevo "Campeón del Aire" RCA 
Victor Modelo Q 1 4  capta las esta
ciones más lejanas sin esfuerzo 
alguno. No lo deje para más tarde. 
Vea esta nueva maravilla para la 
recepción de programas de allende 
los mares.

Venga a  vemos ahora mismo : ; : 
Gustosamente haremos una demos
tración especialmente para usted 
de este instrumento estupendo.

SoSScite cna demostración
de las grandes Innovacio

nes de este modelo:

•k 5 tubos de nuevo tipo 
que reducen la Inter
ferencia

-Ar Parlante de sensibllt 
dad extraordinaria

if Enchufe para conectar 
un Tocadiscos

if Mueble exquisitamente 
acabado

Cía . de r a d io  de p a n a m a
(Panamá Radio Corp.)

Avenida Central 29 Tel. 734. Panamá

mentos se está violando de 
manera escandalosa, esas 
mismas leyes, esos mismos 
principios, esas mismas doc
trinas, y la misma Constitu
ción, fruto de ella. Y, pre
cisamente esa violación de 
dogmas nacionales se está 
llevando a cabo por una ex
tranjera, contra los derechos 
de nosotras, mujeres pana
meñas, en ésta nuestra tierra 
brava, cuna de la rebeldía 
nacional, al pié mismo del 
monumento a URRACA, en 
el corazón mismo de la Pa
tria.

Concretando :

Las que estos párrafos 
escribimos, panameñas, ve- 
raguenses tres y una cocle- 
sana, que honradamente de
fendemos con el trabajo 
honrado la vida de nuestros 
hogares, ayudando a nues
tros familiares, padres y 
hermanos, cumpliendo íeal- 
mente el programa paname- 
ñista de honradez, trabajo y 
nacionalidad, para engran
decimiento de nuestro país, 
después de haber sido veja
das, ultrajas, perseguidas y 
sometidas a penalidades sin 
cuento, hemos sido arroja
das de nuestro trabajo, en 
forma indirecta por una ex
tranjera que responde al 
nombre de Minnie Hargrave 
de más o menos 58 años de 
edad, y quien ejerce el cargo 
oficial de “Jefe del departa
mento de lavandería de la 
Escuela Normal J. D. Aróse- 
mena, donde trabajan bajo 
sus órdenes 19 empleadas 
panameñas y dos empleados 
panameños que manejan las 
máquinas de la Lavandería.

Mientras que la anciana 
extranjera tiene una canon- 
gía, por que no hace otro 
trabajo que torturar a noso
tras ias infelices nacionales 
que llevamos el peso del 
trabajo y donde hay hasta 
maestras graduadas, ella 
gana un sueldo que no baja 
de B /. 125.00 mensuales, li
bres de gasto, nosotras, po
bres parias en nuestro pro
pio suelo, no alcanzamos 
más que un sueldo de ham
bre, obligadas a trabajar 
por la sátrapa extranjera a 
veces hasta diez horas dia
rias, sin derecho a gozar de 
descanso los días de fiesta, 
vitándose así la ley del tra
bajo que sólo permite 8 ho
ras diarias.

Es más, el trato inhuma
no, so pretexto de disciplina 
en el cual se nos prohíbe ha
blar mientras se trabaja, con 
grave peligro de nuestras vi
das por la falta de tecnicis
mo en el manejo de las má
quinas porque el mecánico 
panameño que allí había se
ñor Carlos Correa, tuvo que 
abandonar el trabajo por las 
mismas razones que noso
tras, y que a su separación

de las máquinas se produjo 
el inevitable accidente de 
trabajo en la persona del jo 
ven panameño Julián Falcón 
que perdió dos dedos de la 
mano derecha, que lo deja 
inválido de por vida, cum
pliendo órdenes absurdas de 
Miss Hargrave, que le man
dó a aceitar la máquina en 
marcha, y cuyo accidente es
tá incubando una reclama
ción judicial contra la Na
ción, por indemnisación, ella 
permanece en su puesto go
zando de privilegios que de
bíamos tener nosotras mien
ta s  se nos niega el derecho 
a la vida.

Dónde está el panameñis
mo, dónde los panameñis- 
tas? Si el Doctor Arnulfo 
Arias, Jefe de la Nación, 
grabador en en el corazón 
del pueblo de la doctrina re
dentora, emancipador de los 
derechos de la mujer. Direc
tor de Acción Comunal, a 
sangre y ley, se dá cuenta de 
la realidad de nuestra triste 
verdad, estamos seguras nos 
hará justicia. Pero los in
formes vacuos, los memoria
les suplicantes, las pruebas 
jurídicas, se almacenan en 
una parsimoniosa rutina de 
apolillamiento en los archi
vos del Ministerio corres
pondiente.

Entendemos qud su Admi
nistración, tiene grandes 
problemas que resolver y el 
nuestro parece pequeño, re
lativamente y que hay que 
esperar el turno de las rei
vindicaciones, pero ya no po
demos soportar más, quere
mos que él nos oíga, que el 
país sepa que aquí en el co-

razón mismo de la Patria, en 
el centro de Educación más 
formidable del país, tr.Ts los 
tabiques de las aulas donde 
se dictan las cátedras de li
bertad, liberación, y pana
meñismo donde los derechos 
del hombre son remachados 
en los cerebros y los corazo
nes, hay una factoría de es
clavas panameñas bajo la 
férula de una extranjera 
cruel.

Que el gran innovador y 
el país todo oíga nuestra dé
bil voz, débil por nuestro 
sexo, pero fuerte por nuestro 
derecho y por la justicia que 
nos guía. La justicia es 
una y la verdad es una. Na
die que diga la verdad y que 
se sienta con derecho puede 
temer nada. Para qué eáos 
muchachos de Acción Comu
nal expusieron sus vidas y 
se sacrificaron, para que los 
cerebros enjundiosos de h)s 
estadistas extrajeron del 
sentir Nacional el grito si
lencioso, pero justo del pue
blo, para qué tienen aquí en 
esta misma escuela la figu
ra gallarda del indio proce
ro, para qué dicen lo que éí 
simboliza?

Los ojos tristes broncíneos 
se cuajan de lluvia, y al tra
vés de los siglos quieren de
cir, como el padre Bolívar 
“ He arado en el mar” .

Y nosotras, futuras fuen
tes de vida, raíces de patria, 
pensamos con dolor: Cuán
to sacrificio inútil. . .

Santiago, 20 de Agosto de 
1941.
Berta de Bello, Luisa Boni

lla, Fanía Castillo, Rosa
H. de Rodríguez.

I LINEA PANAMA |
i  ti

(Panamá Rail Road Co )

Los nuevos y modernos vapores:

PANAMA —  ANCON —  CRISTOBAL 
Salen para New York, vía Port Au Príncipe, todos los

i  Domingos a las 10 a.m y llegan a New York los Saba-
dos por la madrugada.

Todos los camarotes tienen baño, etc.
Para más informes:

FIDANQUE HNOS. E HIJOS
Agentes de Pasajeros.

Calle B, No, 1 Teléfono 666

I 
II
i
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PRACTICAS NOCIVAS MANIFIESTO QUE.
(Viene de la P'ág.)

Se nos informa que diver
sos comerciantes en víveres 
al por menor, particular
mente los que tienen puestos 
en el Mercado Público y en 
la calle 13 Este, ponen en 
práctica medios odiosos, que 
son una verdadera extorsión, 
en sus relaciones con el pú
blico consumidor. Según es
tos informes, dejando a un 
lado el alza diario de los ví
veres, muchos comerciantes 
se niegan en absoluto a ven- 
dér por MEDIO REALES, 
(dos centavos y medio) con 
el perjuicio consiguiente pa
ra los consumidores pobres, 
que son la gran mayoría, y 
que siempre han acostum
brado comprar hasta CUA
TRO artículos distintos con 
un so’lo real (cinco centa
vos).

Pero eso no es todo : su
cede a veces que cuando hay 
escasez de papas en el mer
cado, el comerciante que 
tiene alguna existencia de

este artículo indispensable 
se niega a vendérselo a los 
que acuden a solicitarlo A 
MENOS QUE LE COMPREN 
ADEMAS EL ARROZ, LA 
MANTECA, EL CAFE y to
dos los demás artículos que 
necesita diariamente una fa
milia. Y muchas veces los 
artículos que el comerciante 
pretende vender, forzosa
mente, a cambio del expen
dio de la papa, son de mala 
calidad, están deteriorados o 
son más caros que en otros 
lugares.

No hay necesidad de ha
cer hincapié en la urgencia 
de que sean castigados seve
ra y ejemplarmente los au
tores de esta inicua extor
sión, lo mismo que los que 
se niegan a vender por me
dios reales. Si han abierto 
abarrotería para vender ví
veres al público, es necesa
rio que sepan que ese públi
co merece consideraciones y 
que no tiene por qué aceptar

COMA MAS PAN QUE ES SU MEJOR 

Y  MAS BARATO ALIMENTO

COMPRELO* EN LA PANADERIA

LA BOLA DE ORO
Calle 13 Este, No. 20 Teléfono 3S4

Panamá, R, de P.

i  COMPAÑIA CENTROAMERICANA DE PLOMERIA ílW
U Y  MATERIALES t¡t'Í

I Central American Plumbing | 
i Supply Co. i

imposiciones caprichosas y 
antojadizas, ni tiene porqué 
comprar las cosas que ellos 
venden, sino simplemente 
las cosas que le son necesa
rias. Del mismo modo el 
público tiene derecho a ad
quirir sólo la cantidad que 
necesita o que puede adqui
rir, y no la cantidad que los 
comerci¡antes quieren impo
nerle con sus nuevos méto
dos. Nunca se presentaron 
anteriormente estos proble
mas, y se presentan hoy gra
cias a la codicia insaciable 
de ciertos expendedores. Y 
el público sale perjudicado 
con un servicio detestable y 
caro y además se ve obliga
do a comprar lo que no pue
de y lo que no quiere.

Finalmente, si no se con
tienen estas prácticas ensé- 
guida, por medio de sancio
nes drásticas, terminará por 
hacerse impopular una con
quista tan beneficiosa y pa
triótica como es la naciona
lización del comercio, y el 
pueblo comenzará a echar 
de menos el servido pacien
te de los asiáticos Y debe 
evitarse a todo trance que 
esto suceda.
REFREGANDO LA ~

MATERIALES DE PLOMERIA 
EN GENERAL er

PANAMA: «
Avenida del Perú, No. 9 Teléfono No. 249 |

Apartado No. 724 ' «
COLON: i

Broadway y Calle 3  ̂ Teléfono No. 4 |
Apartado No. 108 «

i
i
i
I
n

%
í

LINDO & MADURO
IMPORTADORES, EXPORTADORES, 

COMISIONISTAS

A L P O R M A Y O R 
PANAxMA

Ave. Pablo Arosemena N̂  10 — Apartado 1038 
Teléfono 113

r  ALMACEN “ EL GLOBO”
A) tículos para hombres y mujeres a precios módicos 

—VISITFINOS V SERA ATENDIDO—

Ave. Central No. 45

en particular “ ACION CO
MUNAL” .

Qué hermoso ejemplo de 
civismo daríamos los istme
ños al unirnos en fraternal 
abrazo para la defensa de 
nuestros comunes derechos 
e intereses y qué de fecun
das enseñanzas para el futu
ro se desprendería de ese 
acto nobilísimo, sobre todo 
en lo que respecta a la for
mación de una conciencia 
nacional sana y vigorosa.

UNA RESPUESTA A  
NUESTRA EXCITACION

Panamá, Enero 29 de 1924

Señor Director de ACCION 
COMUNAL 

E. L. C.
Estimado señor Director:

He leído con la mayor 
atención los artículos publi
cados en su importante pe
riódico y especialmente la 
resolución de la digna Aso
ciación que usted preqide, 
en que se hace un llama
miento al patriotismo de los 
panameños en general y a 
los jefes de los partidos po
líticos, para que promuevan 
una reconciliación nacional 
“ con el objeto de que, mien
tras duren las discusiones 
relacionadas con los asuntos 
del tratado y mientras éste 
se apruebe, el país presente 
el saludable espectáculo de 
estar unido por un solo pen
samiento y dominado por un 
solo propósito : el reconoci
miento de nuestros derechos 
y el respeto a esos misn’os 
derechos y a nuestros inte
reses” .

(Continuará)

Se tendera a una coordinación más estrecha, mejor 
encauzada y de resultados necesariamente mejores, de los 
esfuerzos brindados por las autoridade centrales y las lo
cales.

Los medios difíciles de comunicación determinaron en 
el paado la creación de dos nuevas Provincias; y, debido 
a un proceso contrario, en gracia a las facilidades grande» 
que contamos los panameños a la hora actual para comu
nicarnos de una zona a otra, desaparecen dos entidades 
provinciales cuya existencia no se justificaba, teniendo en 
cuenta los intereses de la Nación, y en mérito a las nece
sidades varias de la República. Razones de orden nacio
nal y las conveniencias supremas de Los panameños han 
determinado, repetimos, nuestra acción en este sentido.

Un deseo ferviente de desarrollar el interior del país, 
armonizando los esfuerzos de las autoridades con asiento 
en la Capital de la República y las establecidas én las ca
beceras de Provincia, los Distritos, los Corregimientos, etc., 
es la razón petísima que he inducido al Poder Ejecutiva 
en la obra trascendental que iniciamos hoy y* cuyos resul
tados benéficos, habrán de evidenciarse Æ;’' 'jn. breve. 
La palparán vividamente los hombres de h o y ^ ^ u  ritmo 
irá acrecentándose año tras año en el aprecio y el recono
cimiento de las ulteriores generaciones.

La prosperidad y la grandeza de los pueblos se hallan 
más bien vinculadas cora el sistema de Gobierno y las ins
tituciones de los mismo, que con sus denominaciones 
respectivas. Vivimos Los panameños instituciones y go
bierno eievadamente republicanos y democráticos, y a su 
amparo hará la presente Administración todo lo que de 
ella dependa para propugnar y adelantar eí desarrollo 
intelectual, material, moral y de otras facetas más de nues
tra amada Repúbica de Panamá, dentro del marco que nos 
ofrece la nueva división territorial en sus proyecciones ad
ministrativas y políticas. Contamos, como es naturf L en 
nuestro propósito patriótico con la colaboración de quí  ̂ ¿s 
nos a compañan en el Gobierno y de todos los funcionarios’ 
del Estado; pero nos place anticipar del propio modo eY 
concurso leal, generoso y levantado que quiera brindarnos 
toda la ciudadanía panameña y por el cual le qitedaremos 
desde ahora muy reconocidos.

ARNULFO ARIAS
Panamá, 29 de Agosto de 1941. ~

Î.Î 
y ALMACEN “ PINOCHO”

Con motivo de que el 1® de los corrientes nuestro A l
macén celebró su aniversario, invitamos a nuestra 
clientela a que nos visite para ofrecerle en esta oca

sión precios equitativos en nuestros artículos.

AVE CENTRAL. No. 76

lí
íjf«PV

ítI LA IMPERIAL
«  DE -
K A N T O N I O  S A B I O
í*í Artículos para caballeros de las marcas ||
íj más conocidas y famosas, como
li HICKOK, HOLEPROOF, INTERWOVEN,
«  MANHATAN, JANTZEN, LÍON «
g Y RERKLEY §

Corbatas Suizas, Americanas, Inglesas, 
g Cubanas y Francesas
♦j Baúles y Maletas: Sombreros de fieltro y de paja

I L A I M P E R I A L  11
La Casa del Caballero Elegante. — Visítela. «  

}•♦ Avenida Central, 78 — Panamá, R. de P. — Tel. 1222
♦V í t

i c o m p a ñ ía  d e  SERVICIOS
PARA OFICINAS

IIy
SURTIDO COMPLETO DE 
UTILES PARA OFICINA

iI
I

TELEFONO 1360 
PLAZA DE CATEDRAL
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Vibraciones. . .
(Viene de la Pág. 3)

peor para esos parvulillos 
que largos años de conde
nas, de “ reformatorios” , así 
entre comillas.

Pero, pasará la racha de 
la avidez noticiera. Irán 
estos chiquillos a perfeccio
nar su proceso de corrup
ción a un “ reformatorio” o a 
una cárcel ; se les tratará sin 
conmiseración; se les aplica
rá la pena que se aplicaría 
a un criminal avezado a la 
maldad, ya que no tenemos 
ni Hogares Infantiles, ni 
•Tribunales para Menores. ,, 
y todo se olvidará. Nues
tras palabras inútiles se di
solverán en el vacío. . . .

A quién le importa la 
suerte de esos muchachitos? 
A nadie! Quizás a sus pa
dres; puede que ni los ten
gan. Puede que, si los tie
nen, sus padres exhalen un 
suspiro de alivio porque se 
han quitado de encima esa 
carga, esa preocupación; ya 
habrá esa boca menos que 
mantener. . . .

Pero en aquellos corazon- 
citos se ha sembrado la se
milla del rencor. En aque
llas almitas está gestando 
un enemigo de la sociedad; 
enemigo terrible, sin compa
sión ; los sedimentos inci
pientes de nobl-eza y de de
cencia que nacen en el cora
zón de todos los hombres se 
ahogarán entre las ortigas 
del despecho ; porque no ve
rán una mano que los ayude, 
sino un puño que los castiga.

Mientras tanto, continua
rá la incubación, en corrien
te perenne, sin solución de 
continuidad, de futuros 
miembros de “ Pandillas de 
P e q u e ñ o s  Malhechores’' 
“ Bandas de Pillos” . . . .

Y, esa corriente, de dónde 
saldrá?

De donde sale, actualmen
te: de los salones de cine
matógrafos. Donde, aunque 
una Junta de Censura de Es
pectáculos Públicos “prohi
ba para menores” películas 
nocivas o impropias para los 
niños, siguen entrando libre
mente los chiquillos, sin la 
menor restricción, sin el me
nor cuidado de parte de las 
autoridades.

Y no van a ser, claro que 
no, los empresarios de cines, 
los que va a mermar sus ga-

' nancias, diciéndole a un chi
quillo que no puede entrar.

Y la niña de la boletería 
no está instruida para exigir 
fé de bautismo, ni certifica
dos de nacimiento, ni tiene 
a mano, un cartabón para 
medir estaturas. ..

Y, si, para aumentar las 
entradas despertando mor
bosidades sexuales, en un 
teatro, al anunciar un estre
no se pone el atractivo rótu
lo “ no apta para menores’ 
al exhibirla semanas o me
ses más tarde de otros cines 
de inferior categoría, no a- 
parecerá el rótulo. . . .

Por eso, repetimos hoy: 
“ el niño panameño es el 
más infeliz, el más indefen
so de todos los- niños del 
mundo” .

SOBRE DELINCUENCIA 
INFANTIL

(Viene de la Pág. 3) 
un menor, lo que invariable
mente dabe hacerse x)Or la 
Policía Protectora, ya que 
ésta dispondrá de medios 
adecuados, de instrucción 
oportuna, el menbr irá al 
Previsorio, donde en un am
biente familiar, sin violen
cias, sin imposiciones ni tor
turas y sobre todo, sin pro-

i
i

HELADERIA, DULCERIA Y  RESTAURANTE

PEQUEÑO PARÍS
VISÍTENOS Y  QUEDARA SATISFTTCKO 

DE NUESTRO SERVICIO
i
I Avenida Central, No. 32 Teléfono 2159-J

f¡
f e

I
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miscuidades peligrosas, per
manecerá en tanto se le ,iuz- 
ga. Pero, recibirá un ser
vicio más, el personal del 
Provisorio, se ocupará de 
formar el historial del niño, 
en cada caso, recopilara ios 
datos necesarios para cono
cer la personalidad del de
tenido, el ambiente que lo 
rodea, las condicionés eco
nómicas, culturales, morales 
y físicas de la familia, sus 
tendencias, modalidades, ca
rácter y todos aquellos da
tos que deban arrojar luz so
bre el caso, facilitando así 
la delicada acción del juz
gador para determinar el 
grado de peligrosidad del 
sujeto, base ésta del poste
rior procedimeinto.

Del Provisorio, el menor 
pasará a la institución que 
ha de encargarse de su recti
ficación, llevando cada cual 
su “ Ficha” de identidad, 
formaleta, sobre la cual des- 
canzará la obra completa 
del reformador.

Fácil, muy fácil, será la 
instalación del Provisorio y 
de esta a la organización de 
un instituto adecuado, acor
de con el progreso de la épo
ca, para destinarlo a la obra 
rectificadora, sólo media un 
paso. La tal institución, que 
no debe ser otra, que la “ Co
lonia Hogar” , sobre la que 
tanto hemos hablado y es
crito, vendrá como una ne
cesidad lógica y la obra for
mal se habrá iniciado.

No hay necesidad de re
cursos fabulosos para llevar 
a la práctica este plan sim
plificado ; el estado cuenta 
hoy con remanente económi
co suficiente para alentar la 
preocup’ación de la'̂  genera
ción presente, por la suerte 
de la generación del futuro.

Aprovechemos esta opor
tunidad.

VOCES DE ALERTA 
SEAMOS COMPRENSIVOS.

(Viene de la la. Pág.)

consagración al trabajo.
El país debe comprender, 

de una vez por todas, que 
ya pasaron los tiempos en 
que los hombres iban ai go
bierno con el designio de 
servirse de la Nación, y no 
con la idea de servir a la 
Nación. Que son cosa del 
pasado los días en que el ser 
afecto a un régimen era algo 
como una patente para la 
comisión de toda clase de a- 
busos. Hoy los más útiles 
son los primeros, y todos sa
ben por experiencia amarga 
que las viejas normas no 
creaban amigos sinceros ni 
colaboradores inteligentes. 
Sólo atraían traficantes, fe
nicios que al primer revés 
escapaban con el botín, es
birros de malsana intención 
que un día insultaban lo que 
el día anterior alababan.

Hoy no puede ser leal quien 
no es honrado, y no puede 
ser amigo de la Administra
ción el que es enemigo del 
bienestar del pueblo pana
meño.

Por eso nosotros, apoyados 
en la autoridad que nos da 
el limpio historial patriótico 
de “ ACCION COMUNAL” , 
señalamos al pueblo de Pa
namá el mejo -̂ camino, que 
es el camino de la lealtad a 
un régimen beneficioso. Y 
lo hacemos de la misma ma
nera y con la misma convic
ción con que hace diez años 
le señalamos al pueblo el ca
mino de la Revolución con
tra un régimen vacilante y 
carcomido por los vicios. Y 
el pueblo de Panamá sabe 
que siempre le hemos seña
lado el camino del honor y 
de la dignidad.

Los famosos Radios R. C. A. Victor “ Campeones dei 
Aire” , le dejarán profundamente admirado de la 
asombrosa pureza de tono y extraordinaria sensibili
dad y selectividad de que están dotados. Además de la 
belleza de sus muebles, están provistos de la famosa 
banda de expansión, para separar las estaciones que 
usan una misma frecuencia, y aSí evitar confusiones, 

como anteriormente.

La Postal
DE GERVACIO GARCÍA

Avenida Central No. 68 Teléfono 915

ifi
í BAZAR X

El Almacén de las Medias 
Frescas

AVE. CENTRAL, No. 78 TEL. No. 2257
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conducta sobria y digna de 
un pueblo civilizado, con el 
respeto ciego a las leyes, con 
el apoyo a los poderes legí
timos y con la indispensable

CANTINA FRANK
Caile “J” , No. 10 Teléfono 1831

OFRECE A  SU CLIENTELA FINOS LICORES 
Y VINOS A  BAJOS PRECIOS.

CERVEZA BIEN FRIA Y LOS MEJORES 
ESPAGUETIS DE LA PLAZA  

SERVICIO ESPECIAL DIA Y  NOCHE

TEATRO C E C IL IA  ¡Una semana de gran éxito!
Lo más compacto, lo más grandioso, lo más cómico y lo más sentimental

que se ha realizado.

AL SON
Fernan¿!> Soler -  Emilio Tuero -

DE LA MARIMBA
~  con —•

Marina Tamayo -  Joaquín Pardavé -  Sara García,
Un bombardeo de música, chistes y gracia.
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